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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mucho agradeceré a ustedes se sirvan tomar nota de la cesión de 

DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES (250), por el valor de un dólar cada 

una de la Compañía DELAPAGE S.A., de propiedad del señor Alberto Avila 

Machuca, con cédula Nro. 170021461-0, a favor de ¡a doctora tibia 

Esmeralda Jibaja Lemos, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 

020000280-6. En el documento de traspaso ha comparecido también la 

señora Germanía Santamaría Robles, con Cd. Nro. 170228455-3, en 

calidad de cónyuge del cedente y en todo caso por cualquier derecho que 

podría invocar; manifiesto expresamente que todos los comparecientes, 

es decir cedentes y cesionaria NO cuentan con el último Certificado de 

Votación por haber traspasado la mayoría de edad. 

La inversión que realiza la cesionaria ES DE CARÁCTER NACIONAL. 

Muy atenta 

    

DELAPAGE S.A. 
Dr. Bolivar Jibaja Lemos 
Gerente General 

  

  

Av. Elay Alfaro 333 y José Correa 
Peis.: (593-2) 227 5120/119/118 + Fax: (593-2) 227 $117 + Quito - Ecuador 

Email: stanfordsuiteshotellchotmail.com / www.stanfordsuiteshotel.com.eo



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

DELAPAGE S.A. 

En la ciudad de Quito, a los diez y ocho días del mes de febrero de! dos mil 

trece, en ei local social de ia empresa ubicado en ia Avda. Esoy Alfaro Nro. 

3333 y José Correa de esta ciudad de Cuito, se reúnen los accionistas 

señores Nancy Guacaiupe Osorio Aviiés y Áinerio Aiejancro Aviia 

Machuca; se encuentra presente también la doctora Libia Esmeralda Jibaia 

Lemos, así como e: Gerente Genera: ce la Compañia quien actúa como 

secretario, con el objeto de tratar acerca de los siguientes pintos de! 

Orcen ce: Dia y que son «Os siguientes: £.- Soore ia cesión ae acciones de. 

señor Alberto Alejandro Avila Machuca; y, 2.- sobre la designación de 

nuevos suncionarios e :a compañia, zomanco en cons:ceración que se 

encuentran caducados los mombramientos. Preside la Junta el señor 

Ásoerto Aiejancro Ávea Niachuca, quien maniesta su ceseo de segararse 

ce la empresa por cuanto va a dedicarse a sus actividades estrictamente 

personaies, por ío que pige se apruepe ja cesión ce Sus acciones que 

suman doscientos cincuenta, a favor de ¿a doctora Libia Esmeraicda Jiba;a 

Lemos, ¡o Cuai es aprobado por unanimiaac; en este momento pide nacer 

uso de la palabra la señora Nancy Guadalupe Osorio Avilés y dice que a 

nombpre propio así como de ¡a empresa quiere dejar expresa constancia de 

un ¡usto agradecimiento ai señor Alberto Avila tanto por su calidad ce 

socio así como por su desempeño como Presidente de ia empresa. Con 

relación a la Cesignación de nuevos *uncionarios Ce la compañía no só:o 

en razón de ia caducidad de ¡os nombramientos anteriores, sino 

singularmente por el motivo expuesto por el señor Avila de separarse de 

ia empresa, los asistentes resuelven designar como Presicente a ia 

doctora Libia Esmeralda Jibaia emos y como Gerente Generai al Dr. 

Soiivar jidaya Lemos, ¿0 que asimismo es apropaco por unan:micac, con ¡0 

cue queda facultado e! Gerente Genera! a fin de que realice los trámites 

que sean necesarios tanto para que se perteccione :a iransierencia ae 

acciones en la Superintendencia de Compañías, así como para la emisión, 

aceptación e inscripción Ce :0S Nuevos Nomoramientos en e: Registro 

Mercantil de esta ciudad y puedan los mismos surtir el efecto legal 

corresponca:ente. Se concede un tiempo pruciencia: para :a esasoración ce



ta precente acta; hecho to cual se vuelve a dar lectura a la misma a lo que es 

aprobado sin correcciones ae ninguna especie. 
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SECRETARIO DE LA JUNTA



CESION DE ACCIONES: 

Por virtud del presente instrumento, comparecen los cónyuges señores 
Alberto Alejandro Ávila Machuca y Germania Santamaría Robles y dicen 
que tienen a bien CEDER las doscientas cincuenta acciones (250)de un mil 
dólares cada una, de las que son propietarios en la empresa DELAPAGE 
S.A. a favor de: 

DRA. LIBIA ESMERALDA JIBAJA LEMUS 

Autorizando al Gerente General a fin de que tome nota de la presente 
cesión en los libros de la Compañía ya a su vez notifique a la 

Superintendencia de Compañías para los fines de Ley.-Quito, 06 de julio 

del 2012. 
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CESION DE ACCIONES: 

Por virtud del presente instrumento, comparecen los cónyuges señores 
Alberto Alejandro Ávila Machuca y Germania Santamaría Robles y dicen 
que tienen a bien CEDER las doscientas cincuenta acciones (250)de un mil 
dólares cada una, de las que son propietarios en la empresa DELAPAGE 
S.A. a favor de: 

Dra. LIBIA TSMPRALDA JIBAJA LEMOS 

Autorizando al Gerente General a fin de que tome nota de la presente 
cesión en los libros de la Compañía ya a su vez notifique a la 
Superintendencia de Compañías para los fines de Ley.-Quito, 06 de julio 
del 2012. 
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CESION DE ACCIONES: 

Por virtud del presente instrumento, comparecen los cónyuges señores 
Alberto Alejandro Avila Machuca y Germania Santamaría Robies y dicen 
que tienen a bien CEDER las doscientas cincuenta acciones (250)de un mil 
dólares cada una, de las que son propietarios en la empresa DELAPAGE 
S.A. a favor de: 

DRA. LIBIA ¿SMERALDA JIBAJA LEMUS 

Autorizando al Gerente General a fin de que tome nota de la presente 
cesión en ios «bros de ta Compañía ya a su vez notifique a la 
Superintendencia de Compañías para los fines de Ley.-Quito, 06 de julto 
Gel 2012. 
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CESION DE ACCIONES: 

Por virtud del presente instrumento, comparecen los cónyuges señores 
Alberto Alejandro Ávila Machuca y Germamia Santamaría Robies y dicen 
que tienen a bien CEDER las doscientas cincuenta acciones (250)de un mil 
dólares cada una, de las que son propietarios en la empresa DELAPAGE 
S.A. a favor de: 

DRA. LIBIA rSMÍRALDA JIBAJA LEMUS 

Autorizando al Gerente General a fin de que tome nota de la presente 
cesión en ¿os bros de ía Compañía ya a su vez notifique a la 
Superitendencia de Compañías para los fines de Ley.-Quito, 06 de julio 
de: 2012. 

A A E 

Alberto EA Machyás 

  

 


